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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados

ANUNCIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS, MEDIANTE EL
QUE  SE  NOTIFICA  A  LOS  INTERESADOS  EL  TRÁMITE  DE  AUDIENCIA  QUE  CONCEDE  LA
PERSONA  TITULAR  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL DE  AYUDAS  DIRECTAS  Y  DE  MERCADOS
TRAS LA PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE FECHA 23/12/2022, RELATIVA A LA
CONCESIÓN Y DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA AYUDA PREVISTA PARA LA ANUALIDAD
2022 EN LA ORDEN DE 14 DE ABRIL DE 2016, POR LA QUE SE APRUEBAN EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES A LA MEDIDA 13: PAGOS A ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES U OTRAS
LIMITACIONES  ESPECÍFICAS,  OPERACIÓN  13.1.1:  PAGO  COMPENSATORIO  POR  HA  DE
SUPERFICIE  AGRARIA  ÚTIL  EN  ZONAS  MONTAÑOSAS,  INCLUIDA  EN  EL  PROGRAMA  DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020, Y LA ORDEN DE 27 DE ENERO DE 2020,
POR LA QUE SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA EN EL AÑO 2020. 

Por el presente anuncio, la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados procede a la notificación
mediante publicación, de conformidad con el Artículo 30 del Reglamento de los Procedimientos de Conce-
sión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, del trámite de audiencia que concede
la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, para que los interesados que es -
tén disconformes con la propuesta provisional de Resolución del 23 de diciembre de 2022, puedan presentar
alegaciones en el plazo conferido al efecto.

Este anuncio está publicado en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural,
en la dirección: https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
areas/politica-agraria-comun/ayudas-pac/paginas/sua-zln-2020.html, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS 

P.S. EL SECRETARIO GENERAL DE FONDOS AGRARIOS Y DESARROLLO RURAL

(ART.4.7. DECRETO 157/2022, DE 9 DE AGOSTO, BOJA EXT. N.º 28, 11/08)

Fdo.: Manuel Alías Cantón     

FIRMADO POR MANUEL ALIAS CANTON 19/01/2023 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jm3V952F7L9AGVLXCSUJV3WUFP9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm3V952F7L9AGVLXCSUJV3WUFP9

